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Quito, 16 de Julio de 2015 

e 

Arquitecta y 
LIGIA PATRICIA ALMEIDA HERRERA 

De mi consideración: 

En la Junta General de Socios de la Compañía de Asesoramiento Económico 

Financiero y Contabilidad CAEFYC CIA. LTDA. “Realizada el 16 de Julio de 
2015 Usted ha sido ratificada como PRESIDENTA por un periodo de dos años 
a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. La Compañía fue legalmente 

constituida ante el señor Notario Quinto del Cantón del Distrito Metropolitano de 
Quito el 26 de septiembre de 2000, la misma fue legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 23 de enero de 2001. 

  

CI 1802428050 

Quito, 16 de Julio de 2015 

Yo, LIGIA PATRICIA ALMEIDA HERRERA, ACEPTO, el cargo de 
PRESIDENTA de la Compañía de Asesoramiento Económico Financiero y 
Contabilidad CAEFYC CIA. LTDA. y prometo bajo juramento cumplir y hacer 
cumplir el estatuto, la Ley de Consultoría y demás Leyes vigentes y pertinentes, 

para el fiel cumplimiento del objetivo social propuesto. 

Atentamente, 

Ta ae de e 
Ligia Patricia Almeida Her 
PRESIDENTA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38054 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12657 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE ASESORAMIENTO ECONOMICO FINANCIERO 

Y CONTABILIDAD CAEFYC CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALMEIDA HERRERA LIGIA PATRICIA 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1801699495 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO (Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 245 DEL: 23/01/2001 NOT. 5 DEL: 26/09/2000.- JTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE testo DE 2015 
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